
Martei 13 de Noviembre NUM. 272 

BOLETÍN OFICIAL 
A D V E R T E N C I A O F I O Í A L 

P o l i t i c o r e s p e c t i v o porÏÎS ì° m a Q < i » r a l J0fo 
A l t o r e s d e E. me°¿cA y .yriA M P a 8 a r 4 n ¿ l o 8 

P E Pí^OVINGIA DE MADBTO 

A L i l i ï ï S - ™ y 2 8 , 5 0 

l a » d e S a n t i a g o n ú m 2 j ' \ . A d , m " " » ' > - a o i t o d e l B o a t t i * , 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo Je Ministros 
S S . MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«orte sin novedad en su impor
tante salud. 

1 Qobierno Civil 
Negociado de Obras públicas 

CARRETERAS 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección geueral de Obras públicas coa 
fecha 13 del actual, he acordado seña
lar el día 10 de Diciembre próximo, á 
las dos de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de 
madera que comprende el proyecto 
redactado para conservación del puen
te colgado de Argauda, en la carrete
ra de Madrid á Castellón, cuyo presu
puesto de contrata es de 3.507'81 p e 
setas. 

La subasta se celebrará en los té r 
minos provenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno civil, donde se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y pliego de condi
ciones correspondiente. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
<te la clase 12.*, arreglándose al adjun
to modelo, acompañando cédula perso-

y resguardo que acredite haberse 
hecho el depósito de 36 pesetas eu me
tálico ó en efectos do la Deuda pública 
del modo que previene la referida Ins
trucción, para podor tomar parte en la 
•Qbasta. 

Eu el caso de que so presenten dos 
o más proposiciones iguales, se cele
brará úuicameute entre sus autores 
W segunda licitación, abierta en los 
•orminos prescritos eu la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
*° menos de cien pesutas, quedaudo las 
^ m á s á voluntad de los licitadores, 
s i e m p r o q U 0 u 0 bajón de 10 pesetas. 
a Madrid 27 de Octubre de 1900.=E1 
Gobernador, El Conde de Toreno. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino d e . . . , según cé

dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con fecha . . . 
d e . . . y do las condiciones y requisi
tos queso exigen para la adjudicación 
en pública subasta do los acopios de 
madera del proyecto redactado para 
conservación del puente colgado de 
Arganda, eu la carretera d e . . . , en la 
provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de la 
misma, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d o . . . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo Ajado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que nose exprese determinadamen
te la cautidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y Arma del propononte). 
655.—134. 

Diputación Provincia' 
Contaduría.—Negociado 4.* 

AÑO NATURAL DE 1900 . -4 . ° TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en 
los primeros días del presente 
mes, las cuotas del cuarto tri
mestre del año natural de 1900 
en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el 
presente anuncio, esperando que 
los señores Alcaldes se sirvan 
efectuar el pago; en la inteli
gencia que, de no verificarlo y 
por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1900.== El Gobernador, El Con
de de Toreno. 

509.—131. 

« t i m e r » . a « l i o . S O c é n t i m o » d e p e s e t a 

Ayuntamientos 
M A D U Í I ) 

Secretaria.—Negociado 4.° 
Declarado desierto, por falta de l i 

citadores, el concurso anunciado para 
la enajenación de los materiales apro
vechables procedentes del derribo de 
la fluca números 7 y 9 de la calle de 
las Aguas, se abre nuevo concurso, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 26 
de Octubre próximo pasado, para la 
enajenación de los referidos materia
les, bajo el mismo pliego de condicio
nes que sirvió para el anterior y con 
la rebaja del 10 por 100 de la cantidad 
de 4.635*41 pesetas en que aquéllos 
figuran valorados, ó sea por el tipo de 
4.171'87 pesetas. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso po Irán examinar los pliegos 
de condiciones relativos al mismo en 
el Negociado 4.° «Obras», de la Secre
taría, todos los días no feriados, de una 
á seis de la tarde, desde el presente 
hasta el 16 del actual, y presentar sus 
proposiciones al mismo durante el ex
presado plazo. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y los efectos anterior
mente expresados. 

Madrid 3 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, F . Ruano. 

574.—132. 

Negociado de Ensanche 
El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, 

de conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Ensanche, ha tenido á 
bien disponer, por decreto de 12 de 
Octubre próximo pasado, se anuncie 
concurso público por término de quin
ce días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta de Má 
drid, para la adquisición de 31 pares 
de botas de montar, con deslino á la 
sección del Ensanche, de la Guardia 
municipal, señalando como precio tipo 
el de cuarenta pesetas por cada par, y 
siendo en un todo iguales al modelo 
que se hallará de manifiesto en el lo
cal que ocupa la caballeriza de la refe
rida Guardia, establecida en la costa
nilla de los Desamparados, 15. 

Los que deseeu tomar parte en es 
te concurso suscribirán sus proposi
ciones eu papel sellado de la clase 11.*, 

expresando el precio y plazo de en t re 
ga de las botas, cuyas proposiciones 
presentarán en pliegos cerrados, en el 
Registro general de esta Secretaría 
siendo obligación del autor de la que; 
resulte más ventajosa constituir en el 
plazo de ciuco días, á coutar desde la 
fecha eu que se le adjudiquo el se rv i 
cio, una garantía equivalente al 10 
por 100 del importo del suministro, 
con arreglo al precio que ofrezca. 

Madrid 6 de Noviembre de 1900 = 
El Secretario, F. Ruano. 

576,—132. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 do las Ordenanzas munici
pales de esta Villa, se anuncia al p ú 
blico que D. Demetrio Palazuelo pro
yecta instalar un electro-motor, de un 
caballo de fuerza, con destino á la ele
vación de aguas del Caual de Isabel II, 
en la casa núm. 17 da la calle del Ge
neral Castaños. 

Las personas que se consideren 
perjudicadas por la instalación del 
electro-motor expondrán por escrito 
ante esta Tenencia de Alcaldía, duran
te el término de quiuce días, á contar 
desde el de la techa de publicación del 
presente anuncio, lo que eslimen con
veniente. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.«= 
El Secretario, Alfredo Villarreal . 

578.—132. 
C o l m e n a r V ie jo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oír recla
maciones, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año 1901. 

Asimismo quedan expuestas al pú
blico, por término de quiuce días, las 
cuentas municipales, documentadas, 
de los ojercicios económicos 1897-98, 
1898-99 y semestral de 1899-900. 

Lo que se anuncia para cumpli
miento de los articulas 146 y 161 de la 
ley Municipal 

Colmenar Viejo 29 de Octubre de 
1900.—El Alcalde, Fraucisco García 
Gómez. 

128.—351. 
Carabanchel Alto 

El día 25 del corriunte mes, y hora 
do diez á ouce de su mu ña na, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales la 
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subasta del arbitrio municipal de posos 
y medidas para el ejerció do 1001, 
bajo ol tipo y condiciones que obran 
en el expediente instruido al efecto, 
el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Carabanchoi Al'o á 2 de Noviem
bre do 1900 = E l Alcalde, Félix Mojón. 

491.—130. 

El día 25 del corriente mes, y hora 
de once á doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales la 
subasta de los pastos del prado deno
minado Jorlau, para el año natural 
de 1901, bajo el tipo y condic'oues 
que obran en el expediente instruido 
al efecto, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría do este Ayun
tamiento. 

Carabanchoi Alto á 2 de Noviem
bre de 1900.=El Alcalde, Félix Rejón. 

492.—130. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
El día 18 del actual, do diez á doce 

de su mañana, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el arriendo en públi
ca, subasta del arbitrio de pesas y 
medidas, impuesto con el carácter de 
obligatorio para el próximo año do 
1901, bajo el tipo y con iicioues del 
pliego que se halla do manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Colmenar dol Arroyo 3 de Noviem
bre de 1900.=El Alcalde, Gumersindo 
Herrero. 

494.—130. 

El padrón de edificios y solares 
do esta villa, formado para el año pró
ximo de 1901, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntarai :nto por término de 
ocho días, á contar desdo esta fecha, y 
con objeto do que los contribuyentes 
que en el mismo figuran puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes sobre errores aritméticos ó de 
copia. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas á quienes pu
diera interesar, conformo á lo preve
nido en el art. 26 del Reglamento de 
24 de Enero de 1894. 

Colmenar del Arroyo 28 de Octu
bre de 190O.=El Alcalde, P . O., Galo 
M'.ntalvo. 

500.—130. 
G a r g a n t a 

Dictaminada la cuenta municipal 
de osta villa, correspondiente al primer 
semestre de 1899 á 1900, se encuentra 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, durante el cual 
pueden los que lo deseen examinarla 
y hacer la3 reclamaciones que sean 
oportunas. 

Garganta 2 de Noviembre de 1900. 
= H 1 Alcalde, Pedro Bermejo. 

685.—135. 

M e j o r a d a d e l C a m p o 
Con autorización competeute, y bajo 

las condiciones contenidas en el plie
go aprobado, que se halla de manifiesto 
eu esta Secretaría municipal, tendrá 
efecto en estas Casas Consistoriales el 
día t4 dol actual, y hora de las diez de 
su mañana, la correspondiente subas
ta pública para ol arrendamiento del 
encabezamiento del impuesto general 
dp Consumos, y recargos autorizados 
s liro el mismo, señalados á esta po-
blaoiÓQ y su término en el próximo 
año económico de 1901, bajo los pre

ceptos del Reglamento y con facultad 
de venta á la exclusiva <!o los ramos 
ó especies de carnes, líquidos y sal, y á 
venta libre las especies restantes. 

Serán admisibles todas las proposi
ciones que cubran el tipo de 5.094 pe
setas 95 céntimos, siempre que los l i
diadores hayan depositado previamen
te la cantidad de 254 pesetas 75 cénti
mos, equivalentes al 5 por 100 de la 
primera; la fianza definitiva so consti
tuirá en metálico, consistente en un 
25 por 100 del tota i do la adjudicación. 

Lo que se hace público, eu cumplí, 
mionto de los preceptos del Reglamen
to por que se rige el impuesto, y para 
conocimiento de los que deseen concu
rrir á la licitación. 

Mejorada del Campo á 2 de No
viembre de 1900. = E l Alcalde, Balbi-
no Fernández. 

493:—130. 
P i n i l l a d e l Va l l e 

Se hallan formadas, y do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quiuce días, las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1898 á 1890, conforme 
al arl . 161 do la ley Municipal. 

Pinilla del Valle 3 de Noviembre 
de 1900. =» El Alcalde, Eustaquio 
Alonso. 

Se hallan formados los reparti
mientos do la contribución territorial 
y urbana, como asimismo la matrícula 
de la contribución industrial, por tér
mino do ocho días, para el año 1901, 
para oir reclamaciones; pasado dicho 
día, no se admitirá ninguna. 

Pinilla del Valle 3 de Noviembre 
de 1900. = El Alcalde, Eustaquio 
Alonso. 

So halla formado, y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, el presupues
to municipal odiuario para el año de 
1901, por el término de ocho días; pa
sado dicho plazo, no se admitirá n in
guna reclamación. 

Pinilla del Valle 3 de Noviembre 
de 1900. = El Alcalde, Eustaqmo 
Alonso. 

So halla formado, y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, el presupuesto 
municipal ordinario para ol año de 
1901, por el térmiuo de ocho días; pa
sado dicho plazo, no se admitirá ningu
na reclamación. 

Pinilla del Valle 3 de Noviembre 
de 1900. = El Alcalde, Eustaquio 
Alonso. 

489.—130. 

P i ñ u é c a r 
Se hallan terminadas y expuestas 

al público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento las cuentas muuicipales 
correspondientes al segundo semestre 
del año de 1899, por término de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones; 
pasado dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Piñuécar á 8 de Noviembre de 
1900.-=E1 Alcalde, Francisco. 

6 8 4 . - 1 3 5 . 

Q,u i jo rna 
Acordado por ol Ayuntamiento y 

Junta de Asociados do mi presidencia 
que el encabezamiento de consumos y 
sus recargos se haga efectivo eu esta 
localidad en el próximo año de 1901 
arrendando sus derechos eu la forma 

de libre venta y por ramos separados, 
se anuncia por el presente que las su
bastas tendrán lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 19 del actual, des
de las diez de la mañana en adelante. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente, llamando lidiadores. 

Quijorna 2 de.Noviembre do 1900.— 
El Alcalde, Mariano Serrano. 

495.—130. 

S a n t a M a r í a d e l a A l a m e d a 
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento, previa censura del Sín
dico, las cuentas de fondos municipales 
de esta villa, correspondientes al 
ejercicio económico de 1898 á 1899, 
se h «lian expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos del art . 161 do la vigente ley 
Municipal. 

Santa María do la Alameda 7 de 
Noviembre de 1900. = E l Alcalde, Luis 
García. 

683.—135. 

V a l d e m a q u e d a 
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el año natural do 1901, 
que la expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para que formulen 
las reclamaciones que crean oportu
nas. 

Valdemaqueda á 28 de Octubre de 
1900 -«BI Alcaldo, Mauricio Cabrero. 
= P . S. M., Luis Sánchez. 

499.—130. 

V a l d e t o r r e s 
El día 25 do Noviembre próximo, á 

las diez de su mañana, se celebrará en 
la Casa Consistorial la subasta do cien 
árboles del soto'do esto* Propios, bajo 
el pliego de condiciones formado por 
el Sr. Ingeniero Jefe de la región, y 
tipo de 120 pesetas. 

En el mismo día, y hora de las once 
de la mañana, también se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de la 
poda de todos los fresnos que existen 
eu dicho soto, bajo el tipo de 600 pe
setas y las demás condiciones que 
constan en el pliego formado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de la rogión. 

Los pliegos do condiciones, tanto el 
de la subasta de árboles como el de la 
poda de los fresnos, so nal la u de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando lidiadores. 

Valdetorres 31 do Octubre de 1900 
= E 1 Alcalde, Feliciano Ángel. 

498.—130. 
V a l d e m o r o 

Desierta, por falta de lidiadores, la 
subasta celebrada en el día de hoy 
para el arriendo de los pastos do in
vierno de la dehesa boyal de esta vi
lla, tendrá lugar una segunda el día 
14 del corriente, de once y media á 
doce de la mañana, en estas Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 450 pe
setas y demás coudicioues del pliego 
que se halla de mauiflesto en la Se
cretaría do este Ayuntamiento. 

Valdemoro 3 de Noviembre de 1900 
=E1 Alcalde, Enrique Fernández. 

496.—130. 
V i l l a n u o v a d e l a C a ñ a d a 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia y la Junta de Asociados 
el arrendamiento de los derechos de 
Consumos en la forma de libre venta 
y por ramos separa los, para su recau
dación en esta localidad en el próximo 
ejercicio de 1901, so anuncia por ol 
presente que lassubas* as tendrán lugar 

en estas Casas Consistoriales el día 
17 del corriente mes, desde las diez 
de la mañana en adelante. 

Lo que se anuncia al público, l ia-
maudo lidiadores. 

Villanuova de la Cañada 2 de No
viembre de 1900.=EI Alcaldo, Seve -
riano Serrano. 

4 9 7 . - 1 3 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

S A N S E B A S T I A N 
D. Julio Echagüo Ayaui, Coman

dante dol primer batallón del regi
miento do infantería Sicilia núm. 7, y 
Juez instructor de los mismos. 

Habiéndose auseutado del Hospital 
Militar de esta plaza el soldado de la 
cuarta compañía de los indicados ba
tallón y regimiento, Eduardo Burille 
Royo, hijo de Pascual y de María, ua-
tural de Madrid, Juzgado de la Uni
versidad, de treinta y tres anos de 
edad, estado soltero y oficio cartero, 
su estatura nu metro 590 milímetros 
cuyas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular , barba 
y boca ídem, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, sin señas particu
lares, á quien de orden de la Autori
dad judicial de la región, instruyo 
expediento por la falta grave do pri
mera deserción; 

Usaudo de la jurisdición que me 
concede el Código de Justicia Militar, 
por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado, para que 
en el término preciso de treinta días, á 
contar le su publicación en la Gaceta 
de Madrid, se presente en este Juzga
do-cuartel deSanTelmo, alto do esta 
ciudad, á flu de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser d e -
clarado rebelde si no compareciese en 
el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g ) , exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes do la Policía 
judicial, practiquen activas pesquisas 
en busca dol referido procesado, y caso 
de ser habido, me lo remitan en cali
dad de preso, cou las seguridades con
venientes, á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este 
día. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, insérte
se en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de Madrid y Guipúzcoa. 

Dado eu San Sebastián á 21 de Oc
tubre de 1900.=V.° B.°=E1 Coman-
danto Juez instructor, Julio EchagUe. 
= P o r mandato del Juez instructor, e l 
sargento Secretario, Santiago Alvarez-

127.—331. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCU 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, eu los autos de preven
ción de abintestatode doña Cecilia Ro
dríguez Carrasco, y pieza separada so
bre declaración de herederos, se anun
cia la muerte intestada de dicha seño
ra, que tuvo lugar el día 2 de Diciem
bre del año próximo pasado 1899 en 
esta corte, a los cincuenta y tres afip* 
do edad, y de estado soltera, y se llama 
á los que secrean con igual ó mejor de-
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rechoque sus normanos doña Klona y 
doña Josefa Rodríguez Carrasco, y sus 
sobrinos l). Manuel, D. Francisco, doQ 
Ventura y doña .Insta Rodríguez Sán
chez, el D. Manuel mayor de eda I, y 
los otros tres menores, representados 
poV su madre doria Francisca Sánchez 
López, viuda de D. Francisco Rodrí
guez Carrasco, hermano que fué de la 
causaule, únicos que han comparecido 
¿ la herencia do doña Cecilia, para que 
dentro del término de treinta días pue
dan comparecer á reclamarlo en dicho 
Juzgado, y Escribanía de D. Pedro Ló
pez. Va liño. 

Madrid 23 de O t n b r o de 1900.=-
V." B.°=Gullón. = EI Actuario, P. II. , 
Licenciado Rafael L. da Pando. 

63.—P. 
CONGRESO 

Por el presenta hago saber: Que el 
día 15 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lu
gar la vent. en pública subasta, doblo 
y simultánea ante este Juzgado y el 
de primera instancia de Ayora, de la 
finca siguiente: 

D^s terceras partes de una finca 
denominada «Despoblado de Otonell», 
término municipal de Cortes de Pa
llas, que linda: al Sur y Norte, con el 
río Júcar; Mediodía, término de Milla
res, y Poniente, el de Cortes de Pa
llas; midiendo toda la finca próxima
mente mil quinientas fanegas caste
llanas, y so halla tasada en siete mil 
quinientas pesetas; verificándose la 
subasta bajo las siguientes coudiciouos: 

Primera. El tipo de la subasta es 
la cantidad de cinco mil seiscientas 
veinticinco pesetas, deducido ya el 25 
por 100 de la tasación, y no so admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, ó sea la suma de tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, pu-
diendo hacerse á calidad de ceder. 

Segunda. Los licitadores consigna
rán previamente en la mesa del Juz
gado ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera. Los títulos de propiedad, 
que consisten en uua certificación e x 
pedida por el Registrador de Ayora, 
quedan de manifiesto eu Escribanía 
hasta el día do la subasta, y con ellos 
habráu de conformarse 1- s licitadores. 
8iu derecho á exigir uinguuos otros. 

Así lo tengo acordado en autos c i 
viles de Doña Carmen Canaleta contra 
los herederos de D. Jorge Diez Martí
nez y de D. Juan Roque Rubio. 

Dado en Madrid á 9 de Noviembre 
de 1900.=José García Romero. =—Aute 
BIÍ, Ecequiel Arizmendi. 

62.—P. 
PALACIO 

# D. Tomás Míuguez y Ranz, Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Elena Méndez Pérez, hija de 
Gregorio y do María Juana, natural y 
yecina de esta corte, de cuarenta y seis 
«¡Bosdeedad, soltera, asistenta, que 
«abitó en la Ronda deSegovia, uúme-
r o diez, piso segundo, ignorándose su 
a«tual domicilio y paradoro, para que 
Jja el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria so inserte en la Gaceta de 
M<idrid) comparezca en mi Sala-au
sencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, e n 
y objeto de notificarla uu auto dictadlo 
decretando su prisión eu la causa que 
¡j6 'a sigue por hurto; apercibida que, 
j|o no verificarlo, será declarada, ro -
r We y la parará el perjuicio á que 
Quie re lugar. 

M mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridados, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procelan 
á la busca de la expresada procesada, 
cuyas señas personales son: estatura 
alia, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular , color bueno, y en el caso do 
ser habida, la pongan á mi disposición 
en esto Juzgado eu clase de presa co
municada. 

Madrid á 29 de Octubre de 1900 .= 
Tomás Mínguez.=El Escribano, Auto-
nio González y Carreras. 

1 2 8 . - 3 5 3 

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por la pros«ute cito, llamo y em
plazo á Mr. Gastón Clement, que el 29 
de Marzo de 1899 dijo habitar en la ca
lle del Principe, núm. 12, al cual en el 
expresado día lo fué decomisado en la 
Estación del Norte un paquete que 
contenía dos trajes y una capa, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que 
en el término de seis días, contados 
desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria so inserto en la Gacela de 
Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto do prestar declaración 
indagatoria en causa que se le sigue 
por defraudación; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y I»» parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de£la Policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición. 

Madrid "26 de Octubre de 1900.= 
Tomás Mínguez.=E1 Escribano, F e r 
nando Beltráu y Aguado. 

126.—308. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio do esta corto, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa contra María 
Moratinos, se cita á Josefa Caraballo, 
que habitó en la calle de Mira el Sol, 
número 14, y cuyo act tal paradero se 
iguora, para que comparezca en su Sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del térmiuo de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de prestar decla
ración; bajo apercibimiento de ser de
clarada incursa en la multa de 25 pe 
setas con que se la conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 30 de Octubre de 1900 .= 
V.° B °=E1 Juez de instrucción, Tomás 
Míuguez. =—El Escribano, Licenciado 
Juan Infante. 

402.—128 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
1). José Sánchez Vilches, Juez munici
pal suplento del distrito de la Audien
cia de esta corte, so cita, llama y em
plaza á Cristina Pérez, Isidoro Al va-
rez, FelipH Uceda y Fermín Alvarez, 
cusas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que eu tér 
mino de segundo día comparezcan en 

dicho Juzgado á celebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Octubre de 1900.— 
V.° B . °=Vi l ches .=El Secretario, Ma
riano Ordax. 

395.—128. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia 
de esta corte, so cita, llama y emplaza 
á Antonio Rubal, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero so ig
noran, para que el día 30 del actual, 
á las dos de la tarde, comparezca en 
dicho Juzgado, á celebrar juicio de 
faltas; bajo a percibí miento de que, si 
no lo verifica, le parará ol perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1900 .= 
V.° B.°=Nacarino Bravo.=El Secre
tario, Mariauo Ordax. 

118.—984. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Sánchez Vilches, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
cia de esta corte, se cita, llama y era-
plaza á Francisco Brenlla Román, para 
que el día 30 del actual, á las dos de 
su tarde, comparezca en dicho Juzga
do á celebrar juicios de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Octubfe de 1 9 0 0 . = 
V.° B.°=Vilches.=-El Secretario, Ma
riano Ordáx. 

120. - 74 . 

En virtud de providencia del señ^r 
D. Rafael Nacarino Bravo y Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Benita Mendieta Alonso, do treinta 
años, soltera, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que ol día 30, á las dos de la tarde, 
comparezca en dicho Juzgado á cele
brar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1900.= 
V.° B.°=Nacarino Bravo.=El Secreta
rio, Mariano Ordáx. 

118. - 9 8 3 . 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal d*l distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Eduardo Cor
eóles Vázquez, que dijo vivir en la ca
lle del General Podier, núm. 16, y en 
la actualidad so ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito eu la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en 
el juicio de faltas núm. 1.449, que pen
de en este Juzgado, por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificar
lo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en Derecho. 

Madrid 17 de Octubre de 1900.= 
V.° B c=*Pozas y Langre.—El Secre
tario, L i c e n c i a d o Mario Serratacó. 

1 2 3 . - 1 9 7 . 
LATINA 

En vitud de providencia del s e 
ñor D. Bamón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal snpleute del distrito de la 
Latina, se cita y l lana por término de 
cinco días á Apolinar Sáez Lucas, de 
treinta y uu años, natural de Logroño, 
provincia de idom, de estado casa

do, ocupación cajista, y que dijo v i 
vir en la calle de Hortaleza, núme
ro 51 , segundo, á fin de que com
parezca en la Sala-audieucia de este 
Juzgado,sito en la callo de las Maído-
nadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de uua diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no 
comparecer, lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1900. = 
V.° B.°=Oallardo. = EI Secretario, Li
cenciado Jul ián Fernández García. 

539.—131. 

En virtud do providencia del s e 
ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á ErailioGarcía, deocupación 
carretero, y quo dijo vivir en la carre
tera de Extremadura, 31 , á fia de que 
comparezca en la Sata-audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle do las 
Maldonadas, nún. 11, principal, para 
la práctica de uua diligencia pendiente 
en ol mismo; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 2 de Noviembre de 1900 .= 
V. 0 B.°=Gal la rd^ .=El Secretario, Li
cenciado Julián Fernández García. 

538.—131. 

En virtud de providencia del s e 
ñor D. Raraóu Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Latina, se cita y lhraa por término de 
cinco días á Pablo Ramírez Sáez, % de 
diez y siete añ>s, natural de Najara, 
provincia de Logroño, y que dijo vivir 
en la calle del Marqués de Santa Ana 
(antes Rubio), 7, palio, á fin d e q u e 
comparezca en la. Sala-audiencia de 
este Juzgado, sito eu la calle de las 
Maldouadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de una diligencia peu líente 
eu el mismo; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 9 0 0 . « 
V.° B.°=Gal lardo. = El Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

536.—131. 

Eu vi- tud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
rnuuicipal supleute del distrito de la 
Latina, se cita y llama por término de 
cinco días á Policarpo Borrego, de 
cuarenta años, natural de Madrid, pro
vincia de ídem, de estado soltero, 
y quo dijo vivir eu la calle de Antonio 
López, uúraero 7, principal, á fin 
de que comparezca en la Sala a u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11 , 
principal, para la práctica do uua dili
gencia peudiente en el mismo; aperci
bido que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 do Noviembre de 1900.= 
V.° B.°=Oal la rdo .=El Secretario, 
Licenciado Juliáu Fernández García. 

537.—131. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de Gaitas 

que pende en el Juzgado municipal del 
Hospicio contra Mercedes Iglesias 
Fernández, ha recaído seuteucia, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

*Fallo: Que debo de condeuar y ; 
coudeuo á Mercedes Iglesias F e r n á n 
dez á la multa de 25 pesetas, y la sub
sidiaria caso de insolvencia, * r ep ren 
sión, y al pago de las costas del juicio. 
Así p j r esta mi sentencia lo p ro 
nuncio, mando y firmo = L u i s Merino.» 

i . 
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Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de Mercedes Iglesias Fer 
nández <licho fallo, toda vez que se 
ignora su domicilio, pongo la pre
sente, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid 
á 28 de Septiembre de 1900.=E1 Se 
cretario, J. Ballester. 

108—438. 

En expediente de juicio de faltas 
que pende en el Juzgado municipal del 
Hospicio contra Manuel Martínez Fer
nández, por lesiones á Miguel Galle
go Salas, ha recaído la senten
cia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

• Fallo: Que debo de condenar y 
condeno á Manuel Martínez Fernán
dez á la pena de cinco días de arres to 
menor, que extinguirá en la Cárcel y 
reprensión, al pago d é l a s costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo . = Pedro 
Villar.» 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento del Martínez dicho fallo, toda 
vez que se ignora su domicilio, expido 
la presente, para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia en Ma
drid á 25 de Septiembre de 1900.=E1 
Secretario, J. Ballester. 

108.—439. 

Ministerio de la Boternaciún 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

ES í T A T U T O S 
PARA EL 

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 
iiio<iliioii<l'i« e n t i r i m i d e R e a l o r d e n 

d e I - H I . I f e c h a , 
d e c o n f o r m i d a d c o n So I n f o r m a d o p o r «I 

U c n l ««ni*ojo d e Manldail , y lo p r o p u e s t o 
por l a D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l r a m o 

(Continuación) (1) 
III. Si la nueva inscripoión se preten

de en Colegios correspondientes á pro
vincias de clase superior á la que corres
ponde el Colegio donde el Profesor esta
ba inscrito, tendrá que abonar éste la 
diferencia de la cuota contributiva» 

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo 
hará asi constar en la solicitud, y sólo 
unirá á ésta el titulo original ó testimonio 
del mismo en debida forma, y su cédula 
personal. 

A todo Médico que esté colegiado se 
le expedirá un dooumento que lo acre
dite por la Junta de gobierno del Co
legio. 

Art. 8.° Los Médicos extranjeros que 
deseen ejercer en España, además de 
cumplir con cuantas disposiciones lega
les rigen en el particular, quedan obli
gados al cumplimiento de lo que se pre
viene en estos estatutos. 

Art. 9.° Los Médicos pueden inscri
birse en el número de Colegios que esti
men conveniente, en la forma que se d is 
pone en estos estatutos; pero sólo po. 
drán desempeñar cargos en la Junta de 
gobierno y tomar parto en la elección de 
la misma en el Colegio á que correspon
da la provincia, ó en su caso, la locali
dad donde tenga establecida su habitual 
residencia. 

Art. 10- Las Juntas de gobierno de los 
Colegios de Médicos aoordarán lo que pro-

(1) Vóane ol mito. 271. 

ceda aoeroa do las solicitudes do incorpo
ración, después de praotioar las compro
baciones que consideren oportunas, ya 
sobre las certificaciones de los otros Colé* 
gios, que deben aoompafiar á diohas so
licitudes, ya sobre las correspondientes 
acordadas de las Universidades que hu
bieran expedido eltítulo profesional del 
aspirante, ó del Centro administrativo co
rrespondiente que hubiese dado el nom
bramiento del cargo que á la sazón des
empeñara. 

Las Juntas acordarán ó negarán la 
i n s c r i p c i ó n en el improrrogable plazo de 
un mes desde que lo solicite el interesado, 
durante ouyo plazo practicarán las com
probaciones que consideren oportunas, 
según previene el articulo siguiente. 

Art. 11. Las solicitudes de inscripoión 
en los Colegios de Medióos se denegarán, 
con formaoión del debido expediente, 
cuando los recurrentes se encontrasen 
comprendidos en algunos de los casos 
siguientes: 

I. No haber cumplido con los requi
sitos que para su incorporación exigen 
estos estatutos. 

II. No haberse recibido las acordadas 
de que trata el arlioulo anterior, si hubie
ran sido redamadas. 

III. Tener algún impedimento legal 
para el ejercioio de la Medioina. 

IV. Estar condenado á onalquiera de 
las penas aflictivas ó oorrecionales que 
estableoe el Código penal, sin haber con
seguido su rehabilitación. 

V. No haber satisfecho en otros Co
legios la ouota de entrada, ó las de las 
mensualidades fijadas por diohos Cole
gios. 

VI. Hallarse cumpliendo la pena de 
suspensión en el ejeroiofo de sus fun
ciones profesionales. 

Art. 12. Contra la negativa de ins 
oripeión en un Colegio podrá reoorrirse 
al Ministro de la Gobernaolón. quien re 
solverá lo que prooeda, previa audiencia 
del Real Consejo de Sinidad. 

Para que sea admitido el recurso ten
drá que interponerse dentro del plazo 
de los treinta dias siguientes á la notifi
cación del interesado en la Península, y 
dos meses si reside en las islas Baleares 
y Canarias. 

Art. 13- El Médico no podrá ejercer 
habitualmante la profesión más que en la 
provincia ó provincias correspondientes 
al Colegio ó Colegios á que esté iaoor-
porado. 

Art. 14. Los Módicos podrán ejercer 
en todas las provinoias de España, siem 
que pertenezoan á un Colegio, y su per
manencia fuera de la provincia á que 
corresponda el Colegio donde estén ins
critos no exceda, en cada un año, de seis 
meses. 

Los Medióos cuyos servicios oficiales 
como tales Médicos se presten en más de 
una provincia, podrán ejercer en ellas oon 
sólo estar inscritos en un Colegio. 

En los dos casos precedentes tendrán 
el deber de presentar el documento jus
tificativo de su inscripción ouando asi lo 
exija alguna Autoridad ó cualquier indi
viduo de la Junta de gobierno del Cole
gio donde ejercieran temporalmente, y 
en el segundo caso, además, el titulo ó 
oredenoial del cargo que desempeñen 

Art. 15. Cuando el ejercioio acciden
tal de la profesión dure más tiempo de 
los seis meses que fija el artioulo prece
dente, se oonsiderará como ejeroicio 
habitual para los efectos de los presentes | 

estatutos, quedando, por lo tanto, obli
gado el Profesor á inscribirse en el Cole
gio correpondiente. 

Art. 16. Para el debido cumplimiento 
de los artículos anteriores, la Junta de 
gobierno de cada Colegio remitirá á la 
de todos los demás de la Península, islas 
Baleares y Canarias, asi oomo á los Sub
delegados de Medioina de su demarcación 
y á oada colegiado que á ella correspon
da, una lista impresa y autorizada de los 
individuos que la constituyen, debiendo 
figurar en esta lista los colegiados que 
tienen condiciones para formar parte de 
la Junta de gobierno, oon especificación 
de los oargos que puedan desempeñar. 

La remisión de las expresadas listas 
tendrá lugar necesariamente en todo el 
mes de Abril de oada año. 

Art. 17. Los Médicos oolegiado3 tie
nen las siguientes obligaciones: 

I. Partioipar á la Junta de gobierno 
respectiva los oimbios de domioilo y 
vencidad y las incorporaciones que hu
bieren hecho á otros Colegios, dentro de 
un plazo de quince días. 

II. Asistir á las juntas generales del 
Colegio á que pertenezca la provincia en 
donde tiene su habitual residenoia, ó al 
de la looalidad en que se halle insorito. 

III. Desempeñar los oargos para que 
fueren elegidos y las comisiones que se 
les enoomlenden por el Colegio en asun -
tos de la incumbencia del mismo. 

IV. Satisfacer las cuotas por subsidio 
industrial, si ejercieren la profesión, y la 
de entrada en el Colegio. 

V. No oonvenirse con ningún Farma
céutico para el suministro de medica
mentos á su diéntela, ni establecer con
sultas en las Farmacias. 

VI Recetar sin abreviaturas, tacho
nes ni enmienda alguna, expresando con 
la mayor claridad, sin nacer uso de 
signos, en palabras oastellnnas ó latinas, 
el peso, número y medida de los medi
camentos, y aoompañar la firma oon la 
expresión de la clase y número de su 
patente. 

VIL Camplir fielmente ouauto se dis
pone en los presentes estatutos 

VIII. Ejeroer la profesión con honra
dez, moralidad y decoro. 

CAPITULO in 

DE LAB RELACIONES DE LOS MEDIÓOS CON 

LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES BENÉPlGvS 

Art. 18. Todo MéJioo, para contratar 
sus servicios oon cualquier Empresa ó 
Sociedad cuyos fines principales sean la 
asisten ola médioo-farmacéutioa de los 
asociados, deberá participarlo al Colegio 
en que esté insorito. 

Art. 19. La Junta de gobierno del 
Colegio faoilitará al Médioo notioia exac
ta de los siguientes requisitos, que deben 
llenar las Sooiedades y Empresas: 

1.* Tener un Médioo para oada 150 
vecinos asociados. 

2.° Cumplir lo preoeptuado en el ar
lioulo 7.° del Beal deoreto de 13 de Agos
to de 1891, relativo á la tributaoión de 
los Médicos; y 

3.° Cumplir fielmente los estatutos 
por que se rige la A s o c i a c i ó n ó Empresa, 
en cuanto se refiera á la asistencia m é 
dica. 

Art. 20. La Junta de gobierno del 
Colegio designará todos los años un c o 
legiado para ínspeooionar á oada Socie
dad ó Empresa sobre los partioulares que 
oonsigna el articulo preoedente. Estos 

Inspectores rendirán sus respectivos íq. 
formes, escritos, á la Junta de gobierno 
en el improrrogable término de dos me
ses. 

Art. 21. Las Juntas de gobierno de 
los Colegios tendrán la faoultad de im
poner á los oolegiados que contraten sus 
servicios oon diohas Empresas ó Sooieda
des, exoediendo los limites que previene 
el art. 19, las siguientes penas: 

1.* Amonestación. 
2 . a Multa de cien pesetas. 
3.* Suspensión de la autorización 

concedida para contratar sus servicioj 
oon Empresas. 

4.° Supresión de dioha autorización. 
Estas penas serán aplicadas por lo b 

Gobernadorescivllcs en orden correlativo 
á las Empresas ouando éstas falten á sus 
estatutos y sean denunciadas las faltas 
por los Colegios. 

CAPITULO VI 
DE LAS R E C O M P E N S A S 

Art. 22. Los Colegios establecerán las 
distinciones que juzguen convenientes 
para premiar los aotos de moralidad, 
honradez, deooro y filantropía de los co
legiados en el ejercicio de la profesión. 

La concesión de estos premios exige: 
que sea á propuesta de la Junta de go -
biernó á la general ordinaria, aprobada 
por unanimidad en la primera y po r 
mayoría de votos en la segunda. 

CAPITULO V 
DE LAS CORRECCIONES 

Art. 23 Las oorrecoiones á que están 
sujetos los colegiados son: 

I. Amonestación. 
II. Multa. 
III. Suspensión, que no podrá e x c e 

der de oinoo meses en oada caso. 

(Se continuará) 

Dirección gsnsral dsl Tesoro público 
T 0RDBÜ1G1ÓN (¡HEIUL D8 PIÓOS DEL 8STAD0 

Habiéndose extraviado el resguardo 
talonario, expedido por la Caja geneíal 
de Depósitos en l.° de Noviembre 1882 
oon los números 133.370 de entrada y 
5.857 de registro, correspondiente al 
oonstituido á favor del Ayuntamiento de 
Vilasantar, de la provincia de la Corufia 
por el ooncepto de la 3.* parte del 60 por 
100 de Propios, importante 306'81 pese
tas, se previene á la persona en ouyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Direooión general; en la inteligenoia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que ni se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OH" 
CIAL de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en ol 
art. 41 del Reglamento de 28 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 9 0 0 . * ® 
Director general. J. li. de Oya. 

P. 
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